DECRETO  Nº  2075.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Desígnase a los Señores Ediles: Mtra. Nelly Massa de Bengochea, Prof. Edmundo Ayala y Mtra. Perla Morandi, como delegados de la Junta Departamental de Lavalleja, para integrar la Comisión Departamental de Becas, instituida por el Ministerio de Educación y Cultura, de acuerdo a reglamentación vigente.

Artículo 2º = Comuníquese a la Intendencia Municipal a sus efectos.

Sala de Sesiones, a veinte de 

diciembre del año dos mil.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                  Presidente

     Raúl Martirena Del Puerto

                  Secretario

